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I. Antecedentes. De la narración de los hechos que expone el 

actor en su demanda, así como de las constancias que obran en 

el expediente del juicio que se resuelve, se advierte lo siguiente: 

 

1. Convocatoria. El veinticuatro de junio del presente año, el 

ayuntamiento de Morelia, Michoacán, publicó la convocatoria 

para la elección del titular y suplente de Jefe de Tenencia 

Morelos. 

 

2. Solicitud de registro. El veintiocho de junio del dos mil 

diecinueve, José Jaimes Vidales presentó, ante el ayuntamiento 

de Morelia, Michoacán, su solicitud de registro como candidato 

para la Jefatura de Tenencia Morelos. 

 

3. Validación del registro de candidaturas. El tres de julio del 

presente año, el ayuntamiento de Morelia, Michoacán, notificó al 

hoy actor la validación y aceptación de su fórmula de 

candidatura. 

 

4. Firma del pacto de civilidad. El cinco de julio del dos mil 

diecinueve, todos los candidatos a la elección de Jefe de 

Tenencia Morelos firmaron, ante la presencia de las autoridades 

del ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el “Pacto de Civilidad 

entre los candidatos validados”, a partir del cual se les autorizó 

realizar proselitismo en el proceso electivo. 

 

5. Queja en contra de María Yolanda Vázquez Murillo y 

Efraín Gilmar Lara Molina. El cinco de julio del dos mil 

diecinueve, diversos candidatos registrados a la Jefatura de 

Tenencia Morelos presentaron ante el ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán, una queja en contra de María Yolanda Vázquez 
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Efraín Gilmar Lara Molina. Obtuvo el triunfo la planilla cuatro, 

integrada por los ciudadanos Carolina Hernández Rangel y 

Salvador Benito Domínguez, con novecientos setenta y dos 

votos. El hoy actor, como integrante de la planilla tres, obtuvo 

ciento sesenta y siete votos. 

 

10. Declaración de validez de la elección de Jefe de 

Tenencia Morelos, en el ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán. El veinticuatro de julio del presente año, se declaró 

la validez de la elección de Jefe de Tenencia Morelos, en el 

ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

11. Toma de protesta. El veinticuatro de julio del presente año, 

se efectuó la toma de protesta del Jefe de Tenencia Morelos, y, 

consecuentemente, la entrada de funciones de las personas que 

resultaron ganadoras de la elección. 

 

12. Sentencia del juicio ciudadano local TEEM-JDC-051/2019 

(acto impugnado). El ocho de agosto del año en curso, el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán resolvió el juicio 

ciudadano local identificado con el número de expediente TEEM-

JDC-051/2019, en el sentido de revocar la resolución dictada por 

la Comisión Electoral del ayuntamiento de Morelia, Michoacán, 

el nueve de julio del presente año, a través de la cual canceló el 

registro de María Yolanda Vázquez Murillo y Efraín Gilmar Lara 

Molina como candidatos a la Jefatura de Tenencia Morelos, por 

la supuesta realización de actos de proselitismo antes de la 

celebración de un pacto de civilidad entre los candidatos. 
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C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, por tratarse de un juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano 

promovido por un ciudadano, a fin de controvertir una sentencia 

dictada por un tribunal electoral local de una entidad federativa 

(Michoacán) que pertenece a la quinta circunscripción 

plurinominal donde esta Sala Regional ejerce su jurisdicción. 

También se actualiza la competencia de esta Sala Regional, en 

virtud de que la materia del juicio está relacionada con una 

elección de autoridades auxiliares de un ayuntamiento. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafo cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 3º, 

párrafos 1 y 2, inciso c); 4º; 6º, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, 

párrafo 1, inciso f), y 83 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Esta Sala considera que el 

presente juicio ciudadano federal es improcedente, toda vez que 

la presentación de la demanda se realizó de manera 
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defensa, recurso o incidente; v) la competencia del órgano ante 

el cual se promueve; vi) la exhibición de ciertos documentos de 

los cuales depende la existencia de la acción, y vii) la 

procedencia de la vía. 

 

Los requisitos de procedencia, a falta de los cuales se actualiza 

la improcedencia de una acción, varían dependiendo de la vía 

que se ejerza y, en esencia, consisten en los elementos mínimos 

necesarios previstos en las leyes adjetivas que deben 

satisfacerse para la realización de la jurisdicción, es decir, para 

que el juzgador se encuentre en aptitud de conocer la cuestión 

de fondo planteada en el caso sometido a su potestad y pueda 

resolverla, determinando los efectos de dicha resolución.  

 

Lo importante, en cada caso, será que para poder concluir que 

existe un verdadero acceso a la jurisdicción o a los tribunales, es 

necesario que se verifique la inexistencia de impedimentos 

jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, 

proporcionalidad o que resulten discriminatorios.3 

 

Igualmente debe señalarse que en el país todas las personas 

gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

es parte, así como de las garantías para su protección; que las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con dicha Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 

                                                 
3 En lo que aplica, robustece estas consideraciones la jurisprudencia de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON 
LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN. 
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el derecho a la administración de justicia, ni el de contar con un 

recurso sencillo, rápido, o cualquier otro medio de defensa 

efectivo.4 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso 

b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, serán improcedentes, entre otros supuestos, 

los medios de impugnación que no se hubiesen presentado o 

interpuesto dentro de los plazos señalados por la ley. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, los medios de impugnación 

previstos en esa ley deberán de ser presentados dentro de los 

cuatro días siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del 

acto o resolución impugnada, plazo en el que se encuentra 

considerado la presentación del juicio ciudadano federal. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, cuando la violación reclamada 

se produzca durante la celebración de un proceso electoral y el 

acto esté vinculado con dicho proceso, el cómputo de los plazos 

se hará considerando todos los días como hábiles. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37, párrafo 

primero, de la Ley de Justicia Electoral y de Participación 

                                                 
4 En lo que interesa, dichas consideraciones se apoyan en la tesis de Tribunales 
Colegiados de Circuito, de rubro: DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN ESA MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR QUE LAS 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, 
POR ELLO, SE LESIONE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
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como lo afirma en su demanda y se corrobora con las 

constancias que obran en el cuaderno accesorio único del 

expediente ST-JDC-133/2019, que obran a fojas 337 y 338, 

mismas que se invocan como hecho notorio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

De acuerdo con lo anterior, si la notificación se practicó, tal y 

como lo reconoce el actor en su demanda, el nueve de agosto 

del presente año, el plazo para interponer el medio de 

impugnación federal transcurrió del diez al trece de agosto de 

dos mil diecinueve, al tratarse de un medio de impugnación 

interpuesto durante la celebración de un proceso electoral, tal y 

como ha quedado señalado anteriormente. 

 

No obstante, lo expuesto, de autos se advierte que la demanda 

se presentó, ante la responsable, el quince de agosto del dos mil 

diecinueve, tal como se desprende del sello de recepción del 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, plasmado en la 

primera página de la demanda, visible a foja 5 del expediente 

principal del medio que se resuelve. 

 

En ese orden de ideas, si el plazo feneció el trece de agosto de 

dos mil diecinueve y la demanda se presentó el quince de 

agosto siguiente, es inconcuso que la demanda se presentó 

fuera del plazo de cuatro días previsto en el artículo 8, párrafo 1, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

 

Por lo anterior, se debe desechar de plano el presente medio de 

impugnación, al haberse presentado de manera extemporánea. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el 

Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
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